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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

Lima, 21 de noviembre de 2022

OFICIO N° 04379-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señor
NEPTALÍ CIRO CÁCERES SANTA CRUZ
Director
Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca
Cajamarca.-

Asunto      :    Reconocimiento de beneficios

 Referencia   :   Oficio N° 52452022-GR.CAJ/DRE/UGEL.CAJ/OGA–APER.
                              Registro SINAD N° MPD2022-EXT-0260140

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante
el cual usted, solicita se precise la forma de cálculo de las bonificaciones dispuestas en el
artículo 48 de la Ley N°24029 modificado por la Ley N°25212 y reguladas en la vigente Ley
N°31495, a fin de dar cumplimento a las solicitudes de los administrados en situación de
contratados, nombrados y pensionistas, así como para dar atención a lo ordenado por la
Dirección Regional de Educación Cajamarca en la RDR N° 2149-2022/ED-CAJ.

Al respecto, se manifiesta lo siguiente:

1. La Ley N°31495, iniciativa del Poder Legislativo, la misma que con fecha 16.06.2022,
fue publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, dispone expresamente:

Artículo 2. Pago de bonificación
Los docentes, activos, cesantes y contratados, beneficiarios de las bonificaciones
dispuestas en el artículo 48 de la Ley 24029, Ley del Profesorado, modificado por la
Ley 25212, reciben el pago de dicho beneficio en base a su Remuneración Total. La
Remuneración Total es aquella que está constituida por la Remuneración Total
Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley expresa,
los mismos que se dan por el desempeño de cargos que implican exigencias y/o
condiciones distintas al común.

Artículo 3. “Periodo de aplicación
La presente ley será de aplicación a los docentes, activos, cesantes y contratados,
beneficiarios de las bonificaciones dispuestas en el artículo 48 de la Ley 24029, Ley
del Profesorado, modificado por la Ley 25212, solo respecto al periodo en que estuvo
vigente dicho artículo, es decir, desde el 21 de mayo de 1990 hasta el 25 de
noviembre de 2012”.

Artículo 5. “Del reconocimiento del derecho y la responsabilidad funcional

El Ministerio de Educación, los gobiernos regionales, las direcciones y gerencias
regionales y las unidades de gestión educativa o las que hagan sus veces emitirán
los actos administrativos correspondientes reconociendo el derecho de percibir las
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bonificaciones dispuestas en el artículo 48 de la Ley 24029, Ley del Profesorado,
modificado por la Ley 25212, a favor de los docentes beneficiarios, en base a su
Remuneración Total.
 Los funcionarios y servidores públicos a cargo de la ejecución de lo dispuesto en la
presente ley incurrirán en falta administrativa, en caso de incumplimiento de sus
funciones; ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que
correspondan”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente ley en el término de sesenta (60) días
contados a partir de su publicación en el diario oficial El Peruano”.

2. En ese sentido, conforme a lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria
Final de la Ley N°31495, a lo señalado en la Ley N°31224 y a las facultades
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado por
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, se hace de su conocimiento que este
despacho en coordinación con otras oficinas de este ministerio, ha culminado con la
elaboración de la propuesta de reglamento de la Ley N°31495, la misma que ha sido
remitida por la Secretaría General del Minedu al MEF mediante correo de fecha
28.10.2022, motivo por el cual, nos encontramos a la espera del pronunciamiento del
mencionado ministerio, y una vez que se emita dicho dispositivo legal, las
DRE/GRE/UGEL contarán con el procedimiento que les permitirá reconocer, calcular
y pagar la bonificación especial por preparación de clases y evaluación a favor de los
docentes activos, cesantes y contratados, siempre que cumplan con los requisitos
legales para su percepción y pertenezcan o hayan pertenecido a su jurisdicción.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Cc: DRE CAJAMARCA

(GENERICA SLPP)
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